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Lao Corporacionea provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remattutte. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1. 9 —Las Leyes obligarán en la Península, o
Las 

adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
o a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
ominulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día' en que
«mina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
todo».

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
Do dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leve, órdenes y anuncios que se mande publicar
:u los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
fitternad or de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
*, a los editores de los mencionados periódicos.

'1112. 00. 26 de Marzo de 1 .837 y 31 de Agosto 1863).

•̂ ^
Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran.
en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto e,
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen Ion
interesados el importe de mi publicación o garantícese

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

o1/1111 1E111 del lile
['diente al día 2 de Mo de 1952
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inistración Central

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
Local

Instrucción primera respecto a la
aplicación del Reglamento de
funcionarios de Administración
Local.

Las profundas reformas que in-
troduce el Reglamento de 30 de
mayo del ~riente ario, publicado
en el «Boletín. Oficial del Estado»
del próximo pasado día 28, aconse-
jan facilitar la recta interpretación
del mismo, con, objeto de evitar
desviaciones o errores que pudie.:
hrn redundar en.' perjuicio del fun-
cimarie o en gravamen indebido
a las Haciendas locales.
A fin de , conseguir esa recta yponderada aplicación que debeConstituir ideal inmediato.
Esta Dirección General ha re-

suelto Publicar. allgunas Instruc-
ciones que marquen con la posible'exactitud los cauces a seguir- en
esta materia por las C°11)°raei°nsinteresadas. 	 -

	

Esta ' Primera Instrucdión, 	 queirá seguida de cuantas se conside-
re preciso. .abarca .algun-os aspec-

fundhito do mentales en orden al Mil-
aplicación del Reglamentoy a los 
modos de adscripción delpersonal

mbito de aplicación del
Reglamento

I. EI nuevo Reglamento afecta
estric4aente a la órbita del fun-rieztrio de Administración Local.

2. No son funcionarios de Ad-
aeión Local y, por tanto noles es apl icable el Reglamento,

itunque en su mayoría percibanrenioneraeión Con Cargo a los Pre-supuestos de las 
CorP4raviimes'los411it"ias dependienteS de la esfe-

ra, de los 	 Cuerpos 2• Ctlulli 1 (:s de
Asisten cia t)s'i bl 1 ca
Casas de socorr(. Toc3logos,
Odontólegos,- Pra.clicantes, Matro-
nas, Inspectores, P.armacéutico9.
e Inspectores .Veterinatios, cuya
verdadera condición ----explícita-
mente reconocida en - al..;tinos ca-
sos—es la de funcienarios técnicos
del Estado -al servicio de la Sani-
dad Local, y para quienes se halla
en período- de formación otro Be-
fearnento general.
3. ei son, en cambio, funciona-

rios de .Adininistración Local los
sanitarios que pertenecen a Cuer-
pos exclusivos de las propines Cor-
poradiones, por gozar estas de ré-
gimen especial en cuanto a la
coordinación sanitaria: . las Dipu-
taciones Provinciales y los Ayun-
tamientos exceptuados.
4. Dentro del grupo de técnicos

puede existir en las Corporacione,s
personal cuya actual 'situación no
esté bien definida, apareciendo en
parte como funcionario del Estado
y en parte como funcionario de'
Administración . Local. En tales ca-
sos, y Salvo que se trate de misiones
anejas o aeurduladas al propio car-
ge estatal, dichos funcionarios de-
berán optar inequívocamente, en
el término de tres meSes, porque
se les .aplique el régimen : det Cuer-
po de la Administración Centoal
que pertenezcan o el régimen . de -

-funcionarios de Administración
Local; de no hacer uso de su dere-
cho- de opción, éste corresponderá
a la Corporación. de la que depen-
dan, y-en ningún caso deriera apli-
cárseles - a.cumtilativannente benefi-
cios de ambos regímenes estatuta-
rios, .pues ello - significaría tratea
de privilegio que, en •lo posible,
deben- snprimirse con firme sentido
de la equidad. -

B) Modos de adscripción det
personal

5. El título. preliminar del- Re-
glamento ha intentade , delinear
con nitidez los diversos n1edos de
adscripción del. personal; diversi-
dad de Modos que se traduce en
las consiguientes diferencias en la.
_relación jurídica que liga al indi-
viduo con la Administración, en la
legislación aplidable y en la juris-
dicción competente para conocer

de das posibles cuestiones
sas. Así, el personal se claSifica en
la siguiente forma: , •

a) Füncionarios en propiedad,
que sen. los ligados con la Admi-
nistración por la relación de em-
pleo púbtlico, una de cuyas carac-
terístfeas fundamentales es la de--
ser permanente; y que se regirá
en absoluto por las prescripciones
del Reglamento. A ellos se eCill iP/I-
.1 .an 1101' completo los obreros de
plantilla!, que quedan, aSiMiStni4
estrictamente sujetos al puro ré-
gimen adMinistrativo.

by Funcionarios interinos, aC( 1-'

 Y habilitados, cuya rela-
ción viene st ser, sustitutiva de la
de emplee público, bien .porque
falte esta.i, por hallarse vacante- el
cargo de _plantilla (en cuyo caso se
efectuará, si es necesarie, el nom-
bramiento • de un interino), bien
porque aun existiendo relación- de
empleo público ésta se encuentre
interrumpida y el titular ausente
(en- cuyo- caso, si es necesario se
nombrara /un accidental) o bien
porque la Corporación ,no :pueda
mantener un cargo de plantilla que
teóricamente debería existir- (en
cuyo cafsostrá habilitada domo fun-
cionario un individuo idóneo que
desempeñe el cometido). Estas tres
Clases de funcionarios—iinterinos,
accidentales y habilitadas—se regi-
rán per las pertinentes normas del
Reglamentot (véase eil l artículo cuar-
to del mismo, an su párrafo 3), en
SUS relaciones oictiVas con la Cor-
poraición,. pero en el aspecto pasi-
vo o de previsión quedarán sujetas
a las disposiciones sobre seguros
sociales y Montepíos Laborales.

c) TemporeroS y eventuales, ad-
mitidos momentáneamente para
realizar trabajos extraordinarios.
imprevistos o transitorios; trabajos
para-los que no existe. ni se nece-
sita cargo de . plantilla. Estos tempo-.
reres y eventuales, tanto en el as-
pecto activo como en el -pasivo,
quedan sometidos. la las disposicio-
nes laborales y de previsión social.

d) Personal de servicios muni-
cipales o provinciales, sin la con-
dición de funcionario u obrero de,,
plantilla. Este personal se regirá ex-

uSivatinente por las Leyes y dis-
posi ci orne s laborales.

e) Contratantes de prestaciones
individuales que no impliquen de-
dicación de . su- actividad con el do-
ble 'carácter de- priniordiaa:Y per-
manente. Estos se • hallarán liga-
dos con la Administración por Pis
clausulas"clel convenio:, oon las li-
mitaciones que impone el artículo'
octavo deil. Reglamento.
6. Cada Corporación. en su pro-

pio interés, elegirá,' para cada case„
el modo adecuado de. -adscripción
de personal a su servicio. Sin em-
bargo, cabe anunciar la siguiente
orientación general:

Sólo deben admitirse funciona-
rios en , prepiedaci y obreros d*
plantilla • para- aquellos cometidos
quo reúnan estas tres característi-
cas: ser privativos' de la . Entida-ct
local en la más estricta acepción
de actividad pública que debe ser-
realizada directamente (adminis-
tración interna . de la .Corporación
y servicios que impliqüen ejerci-
('io de autoridad); ser perin:anentes
en su duración y tener volumen
suficiente para ,a,tsolber la activi-
dad prinaardial normal de una per-
sona o del húmero _de perSonas
que se considere necesteio..
• Per tanto, no deben utilizttrse
funcionaries - en propiedad ni obre-
ros de plantilla en ninguno de les
siguientes puestos:-

1.0 Si la actividad, aunque pú-
blica y gestionadas directamente, es
Susc.eptible de otra forma de ges-
tión (como órgano especial,. en /Or-
ne de empresas privada o empresa
mixta, o mediante arrendamiento
o concesión a particulares). En es-
te . supuesto, , dele) admitirse al per-
senal exclusivamente para el ser-
vicio—artieüllo séptimo del Regla-
mento—sin la condición: de fun-
cildiarie ni de obrero de la propia
corporación. Es el! caso- de las
bras por administración, y_•de ca-

si todos los servicios municipales
y Municipalizables;- abastecimiento
'd e . aguas, limpieza, Mataderos,
transportes. y 4tros del mismo ca-
rácter..
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extenderá en papel del aceilittiegiiuds,tenteo:811:::

era, justificaran su condi-

	eial de Médicos y ser 	 0.

	

é. 	 p

Administración 

Prineipocrei.4.

dos ex-combatientes, ex-ca

les interinos con el expedido

con póliza de 3'15 pesetas.

A

Los que sean cabelleras rama,

los correspondientes .ceregi.stro

dependa el cargo que de
maaieedaildientd:

la localidad donde resida

Las certificaciones de buena

_. „e que

duda expedidas por el 

estar 

ex.

.penales, la de residencia y la de ap.

chas que se compren;de en eja el
día de la publicación de

pesado, la negativa del esta edk.

titud física, habrán de t
tendidas en cualquiera de ha fe,
c 

to en el BOLETIN OFICIAL dele
provincia de Córdoba y el anterior
al de la conclusión del plazo de
admisión de documento: en la Ad.
ministración Principal de Neto.
ha, donde únicamente podrán set
presientados, dentro de las lloras
de 10 a 13 en días hábiles,

Los salititantes,_ en . el acte é
presentación de instancias, abo.

narán por derechos de examen
cantidad de 25 pesetas.

El Solicitante que no acudiereal
llamamiento quedara 'excluido (1ef

conmrso-exfflien.

h plazo . de.adniisión de instan-
cias cón todos sus 2 documentos,

terminará el día primero de agp-
lo próximo sa fi las 13 horas.

Las ,plazals sacadas 8 N'acuno-
examen, son las siguidtes ; . era
expresión de. las Estafetais de que
dependen:

2.° Si la actividad no es perilla,-
nente. En este supuesto, sólo , de-
ben admitirse temporeros y even-
tuales por el tiempo de duración
del trabajo extraordinario (Casos
de formación del Censo, estadísti-
cas extraotdirukrias, limpieza cie
nevadas y otros semejantes).

3.° Si la actividad no tiene vo-
lumen para abeprber la dediaa -
ción primordial de una persona.
En. tal supuesto, debe ajustarse la
prestación de los servicios median-
te convenio (artículo octava del
Reglamenta).- Ejemplos de estl ac-
tividad que carece de entidad su-
ficiente para crear un cargo de*
plantilla q. nombrar a un funciona-
rio, suelen ser, por lo general: cl
ejercicio de las llerriadas profesio-
nes liberales (encargó a un técni-
co pana redactar un paoyecto. de
obras o para dirigir éstas, utiliza
ción de Letrados asesores en, laa
Corporaciones Medianas y peque-
ñas, convenio con un médico pa-
ra prestar asistencia al personal y
otro análogos); el cumplimiento
de misiones que no requieren Me.
lo especial sino condiciones n(q -
1Sanalisiniect adecuadas fanandata -
tios, representantes, agentes.
los oficies que sólo suponen prea-
taeion,es, ocasionales, al menos en
las corporaciones Medianas y pe-
quefias (1;elojgro, 'cerrajero, elec-
tricista, fontanero y otros pareci-
dos).

4.° Si la actividad, aun reunien-
do los tres caracteres de típica-
mente públic.a, permanente y pri-
mordial (aunque este último ca-
rácter faltará casi siempre), no
puede ser renumerada a través de
-un. cargo de plantilla., por falta de
capacidad económic& de la Corpo-
ración y por no resultar posible o
conveniente la agrupación de va-
rias Corporaciones, para sostener el
Cargo. En • este supuesto, se habi-
litará a una persona idónea pata
desempeñar las funciones, princi-
pio qué sienta el artículo tercero
del Reglamento y que reflejan los
artículos 130, 2, a) Y 136 para los
Secretarios; 168 para los Deposi-
tarios y 229 para los Administrati-
vos.

7. Debe mereeer especial aten-
ción por parte de las Corporacio-
nes 16 que acaba de indicarse en el
número , 5, (jasa d), y en el núme-•
ro 6, supuesto primero; res-
pecto al personal de servicios
susceptibles de • ser realizados en
forma distinta de la gestión direc-
ta sin órgano . especial. Hasta aho-
ra, era frecuentísinaa, casi normal,
incluir las plantillas de tales seiai-
Cios en la general de funcionarios
y obreros de ba Corporación, y el
personal ingresaba con este ca-
rácter. El propósito del nuevo Re-
glamento es cbnseguir le ads_rip-
-cien del personal exclusivamente
al respectivo servicio y res-evar la
relación del empleo público sólc

. para aquellas funciones de admi-
nistración interna de la Corpora-
ción y servicios de autoridad, que
son los que entrañan cometidos tí-
picamente públicos en su naitu.rale.
za. Aparte la pureza del prineipio,a
que ésto responde y la espeeieliza-
eión funcional., que comporta, tal
sistema tiene la ventaja de dura
ademas, las máximas facilidades y
eupriinir todo obstáculo- en este is •
pedo para cualquier cambio en la
furnia de gestión del servicio; el
personal se hällará adscrito a éste,

sea cual fuere a& Entidad que asu-
ma en cada momento la...gestión del
mismo. Las situaciones y derechos
del citado personal, al regirse por
las disposiciones laborales, perma-
necerán inalterables, aunque cam-
bie el «Sujeto gestor.

Lo expuesto en los anteriores
apartados ha de tener; de momen-
to, un freno por el respeto debi-
do a las actuales situaciones, lo que
impone mi régimen temporal de
adaptación que habrá de reflejar-
se en la formación de plantillas,
lo cual será objeto de tia próxima
jastnicción.

Antes de finalizar Da presente es-
ta Dirección General debe
ore a las Corporaciones la conve-
niencia de que- en estos primeros
momentos actuen prudentemente
sin precipitaciones, adoptando con
earacter meramente provisional y.
eondic ionado cuantos acuerdos
concretos deriven de la implanta-
ción del nuevo régimen de funcio-
narios_ o demorando su adopción,
muy en especial cuando el caso
ellrezca alguna. duda o euscite cri-

e rieS diSpaires, hasta que las su-
cesivas Instrucciones o la resolu-
ción de consultas -vayan aclarando
las soluciones correctas. Singu-
larmente, antes de reconocer de-
terminado-sueld o o categoría a ca-
da funcionario ha de procederse
con la 1-1~11111 cautela; la noMen-
elatura de. las « categorías "puede
producir confusiones lamentables,

y. mino previene. la decimotercera
disposición transitoria, no hay que
a tenerse .al nombre que el Cargó
tenga actualmente (Minase el fun-
cionario Jefe de Negociado, Direc-
tor de un Servicio. Inspector de la
Mida Municipal o de, otra for-
ma), sino' al` que realmente le
corCesnohdia por su naturaleza ai
eneajar en el esquema orgánico
la nueva plantilla y en la termino-
leía que eirolea , el Reglamento.

Los excelentísinvos aeñores Go-
bernadores civiles 'dispondrán la
inmediata inserción de la presente
en el BOLETIN OFICIAL de sus
respectivaa provincias.

Madrid, 1.de julio de 1952.—F.1
Director general, José Gaecía_Her-
mindez.

lldmillistraCión Princleal de Correos
E CORDOBA

1)). Tener buena conducta en
ttodos tos órdenes y caracer de an-
tecedentes penales.

- e) Tener su residencia, en la lo-

calidad donde radique la Carteria.
entendiéndose por tal la entidad
de población donde esté situada
LOE misma o arranque el servicio si
se tratara de plazas de Peatón, con
das arios por lo menos de residen-
cia, o en su defecto, die alguno
dc los puntos servidos por este, en
el segundo caso. Cuando no se dé
esta circunstancia en algún() de
los solicitantes, se podrá reducir
el tieinpa de residencia a juicio de
la Dirección General y en .el case
de no cubrirse la plaza en 'el con-
curso entre residentes, podrá pres-
cindirse.de aquel requisito siendo
preferidos les aspirantes con resi-
dencia en localidades próximas.

Los solicitantes habrán de so-
Meterse a un examen que com-
prenderá dos ejercicios escri-
tos. El primero de escritura al dic-
tado y de resolución de una ope-
ración de las cuatro reglas funda-
nientale.s de .Aritmética -y lectura
de manuscritos y el segundo con-
testar varias preguntas sobre tari-
fas y elementos de Legislación de
COrreos, relacionadas con el ser-
vicio que. los agentes rurales han
de realizar. Ambos ejercicios sea
rthi eliminatorios y no podrá pasar
al segundo el que no demuestre su
suficiencia en el primero. En igual-
dad de circunstancias y califica -
eión serán preferidos aquellos que
acrediten mayor 'tiempo de • resi-
dencia en la localidad.

Los solicitantes dirigirán sus Ins-
tancias debidamente reintegradas
al Ilmo. Sr. Director General :dl(

Correos Y Telecombnicación en el
plazo de un mes a el:miar desde er
día 2 de julio próximo, debiendo
presentarlas en esta Administra-
ción Principal, de Correns,, y cosi-
dos a ella y 'debidamente reinte-
grados, los documentos siguientes:

Certificación die . buena con-
ducta pública y privada expedida
por el Alcalde de la localidad don-
de resida el interesado.•

Certificación negativa .del
ti egistro de- Penados-y Rebeldes,

3.° Certificación del acta de na-
cimiento legalizada para lós naci-
dos fuera de Ira circunscripción de
la Audiencia Territorial a que • per-
tullezca 'el servicio rural Solicitado.

4. 'Certificación d'e residencia
expedida Por el Alcalde de la loca-
didad, en la que se hará constar el
tiempo que lleva residiendo en la

5.0 iDeclaración jurada de no
habier -tsido1 !declarada -en quiebra
ni separado de la Administración
Pública por faltas cometidas en e!
desempeño de su cargo. consigna-
da en la solicitud, cuya falsedad
una Vez comprobada, dará llagar al
cese inmediato en el cargo.

,Certificación librada por un
médico que pertene.zca .al Cuerpo
de Sanidad Civil, que tenga resi-
denCia oficial en la localidad y
no existiese de tal clase, por un
inédito titular de . función oficial
del Estado, provincia o municiPio,
en la que se haga constar «Que el
interesado reúne la '-aptitud fisic:o
necesaria para desempeñar el car-
go no estando comprendido en ei

cuadro' do exacciones . determina-
do por la R. O. de 14 de octubre. 	.
de 1944».

Esta certificación redactada
lbs términos que se_ expresan se

Núm. 2478

En armonía cena el Decreto de 8
de. marzo de 1946, modificado por
el de 26' de noviembre de 1948, se
anuncia 'nominalurente la provisión
por concurso-texiamen de las vacan--
tes cine figuran en- la relación que
se publica.

A -este concurso podrán acudir
todos los 'españoles den . quienes
concurran las siguientes condicio-
nes:

a). Ser varones comprendidos
-en la edad de 23 a 50 ajes cum -

. plidos en 31 de diciembre del año
en que se (anuncia. .Siempre que no
hubiesa cumplido la edad de 55

—años antes de finalizar el en que
Se 'anuncia la convocatoria, pue-
(ten acudir a los concursos, para
optar a la propiedad de las . plazas
del personal rural. quienes fueron
nombrados para -servirlas con ca-
eticter provisional o interino antes
de 29 de octubre de 1948 sin reba-
sar 101 edad.
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EsPiel Cartero Rural de la Esta-
ción de Vacar-Villahaata con el
haber -anual de 3.577 resoles, tila
el tres por ciento en concepto de

gratificación compljena Muja.
La fecha de -celebració n en esti

Principal, del examen a que Cá
snlicitante se ha de someter, le se.
di comunicada con h
deb-ida.

La que se.hace
neral conocinnent
.:Córdoba,

El Administrador
nuel Benítez Lara.

oPúb,li:odepalrea
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Principal.
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ora estaca CO n dirección O. 43° 30'

N, se medirán 100 m.
De 1, a a 2.° en dirección N. 430 30.

E , se medirán 1.700 m.

De 2. a 3 a en dirección E. 43° 30'

5, se medirá n 900 metros.

De 3.° a 4.° en dirección S. 430 30'

Q, se medirá n 300 metros.

De 4.° a 5.* en dirección O. 430 30'

Ni. se medtran 200 metros.

De 5.° a 6.' en dirección S. 430 30'

9e medirán 300 metros.

De 6.° a 7.° en dirección 0. 430 30'

N.se medirán 200 metros.

De 7. a 8.' en dirección S. 430 30'

O.se medirán 1.100 metros.

De 8.' a P. P. en direccion 0. 430

30' N. se medirán 400 metros; que-
dando así cerrado el perímetro de

ias 105 pertenencias solicitadas.
Lo que se publica en este Periódi-

co Oficial, de acuerdo con lo orde
nado en el artículo 12 de la citada

Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho

para ello.
Córdoba, 27 de junio de 1952.-E1

Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.
e••n•-er--6--n

MINAS 	 Ntim exp. 10.770

Núm. 2.445
-Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Anto-

nio Santacruz Quesada, vecino de
El Horcajo, se ha presentado en es-
ta Jefatura de Minas, instancia fecha
e de marzo 1952; solicitando el
permiso de investigación para la mi-
na denominada •Sagrario • , de mine-
ral cobre, sita en el término de Cer-
deña, paraje Umbría del Cirilón, con
una extensión superticial de ochenta
pertenencias, y que habiendo cum-
plimentado lo dispuesto en los apar-
tados 1. 0, 2.° y 3. 0 del artículo 10
de la Ley de Minas de 19 de julio
de 1944, se admite dicha solicitud,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, el
centro del . Manantial del Cirolón.
Desde dicho punto de partida se me-
dirán 200 metros en dirección Norte,
eolocaudo la 1.° estaca.

De 1." a 2.° estaca Este, 1.200
metros.

De 2.' a 3.' estaca Sur, 400 me-
tros.

De 3.' a 4.° estaca Oeste, 2.000
metros.

De 4.' a 5.° estaca Norte, 400 me-
tros.

De 5. a a 1 •' estaca Este, 800 me-
tros; quedando así cerrado el perí-
metro de las 80 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Le y , para que en el término de 30
días puedan p roducir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 27 de junio de 1952.-
El Ingeniero Jefe, Antonio Ortíz.

jefe del 'Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber; Que por doña Rosa

Montero Herrero, vecina de Pozo-
blanco, se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha 5
de marzo de 1952, solicitando el
permiso de investigación para la mi-
na denominada * Santa Rosa . , de
mineral Plomo, sita en el término de
Belalcázar, paraje Guijos Blancos,
con una extensión superficial de 32
pertenencias y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los aparta-
dos 1.°, 2.° y 3.0 del artículo 10 de la
Ley de Minas de 19 de julio de 1944,
se admite dicha sclicitud,ebajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida, la
esquina inferior de la fachada poste-
rior da un edificio destinado a galli-
nero que existe en la referida finca
y próximo a la casa cortijo, colo-
cándose la primera estaca.

De 1.° estaca a I°, dirección Este
400 metros.

De 2.° estaca a 3. a , dirección Sur
800 metros.

De 3.° estaca a 4.°, dirección Oes-
te 400 metros.

De 4.° a punto de partida direc-
ción Norte 800 metros; cerrando así
el perímetro de las 32 pertenencias
solicitadas. .

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo .12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 27 de junio de 1952.-

EI Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz Mo-
lina.

••n•n•»n•••••..m...1111~11p es-418.111

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Núm. 2.464

El Alcalde, hace saber:
Que durante los 10 primeros dias

del próximo mes de julio y en la
Administracción de Arbitrios, sita -en
la Casa Ayuntamiento de esta ciudad,
a horas hábiles de oficinas, se pro-
cederá a la cobranza en periodo vo-
luntario de los recibos correspon-
diente al primer semestre del año ac-
tual por el concepto de Concierto de
Extrarradio por Bebidas Espirituo-
sas y Carnes.

Los contribuyentes podrán también
satisfacer sus recibos sin recargo y
en la propia oficina durante los diez
primeros días de agosto próximo,
transcu rrido cuyo plazo incurrirán
en apremio, con recargo del 20 por

ciente por único grado, pero si satis-
facen sus descubiertos desde 21 al

30 de dicho mes, soto tendrán que
pagar como recargo 'el 10 por ciento

del débito.
Palma del Rio 28 de junio de 1952.
Juan M. Bravo.

FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.481
Don Manuel Mendoza Carreño, Al-

calde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de la muy. Noble y muy

Ilustre ciudad de Priego de Cór-
doba, hace saber:
Que, por el Excmo. Ayuntamiento

de mi Presidencia, en sesión ordina-
ria que tuvo efecto el peleado día 28
de los corrientes. fué aprobado, en
principio, un expediente de suple-
mento y habilitación de créditos, por
transferencias de unas a otras parti-
das, dentro del presupuesto munici-
pal ordinario en vigor, por un impor-
te total de noventa y tres mil pesetas.

Dicho expediente, a los efectos de
oir reclamaciones, se encuentra ex-
puesto al público en esta Secretaría
Municipal, por un plazo de 15 dias
hábiles, que empezarán a contarse a
partir dei siguiente al en, que aparez-
ca inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia.

Lo que, en cumplimiento de lo or-
denado sobre el particular, y decreto
de esta Alcaldia, de esta fecha, se
publica para general conocimiento y
demás efectos.

Priego de Córdoba, a 30 de junio
de 1952.-Manuel Mendoza.

POZOBLANCO
Núm. 2.465

El Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta ciudad de
Pozoblanco (Córdoba), hace sa-
ber:
Que habiendo sido aprobado por

el Pleno de esti Excmo. Ayunta-
miento, en sesión celebrada por el
mismo con cal acter extraordinario el
día 18 del actual, el Presupuesto Ex-
traordinario formado para la ejecu-
ción de las obras de pavimentación
y alcantarillado de la calle Mesón y
las de ampliación y adaptación e
Instalación de una sala, en el hos-
pital de Nuestro Padre Jesús de Na-
zareno de esta ciudad, queda, ex-
puesto al público dicho documento
en la Secretaria Municipal por tér-
mino de quince dias, a fin de que
si lo -creen necesar i o, puedan for-
mularse reclamaciones por los ha-
bitantes del término a que hace re-
ferencia el artículo 656 y por las cau-
sas relacionadas en el número 3 del
artículo 669, ambos de la Ley de Ré-
gimen Local vigente, ante esta Cor-
poración quien las cursara al litrmo.
Sr. Delegado de Hacienda de esta
Provincia.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Pozoblanco, 28 de junio de 1952.

- Carlos Salamanca.

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 2 420
Don Luis Antonio Burón Barba. Juez

de Instrucción de Bujalance y su
partido.
Por el presente. se dejan sin efec-

to las requisitorias libradas en 29 de
enero último, publicadas en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
número 30, del 4 de febrero siguien-
te y en el Boletín Oficial del Estado,
por las que se interesaba la busea y
Untura de los procesados en suma-
rio número 74 de 1951, Florentina de
la Rosa Gutiérrez y José Serrano Pé-

rez, por haber sido capturados di-
chos procesados y acordado la liber-
tad de los mismos.

Dado en Bujalance a 25 de junio
de 1952.-Luis Antonio Burón. El
Secretario Manuel Castilla.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 2.437

Cédula de citación

En virtud de lo ordenado por el
Sr. Juez Municipal de esta ciudetd, ea
providencia dictada en juicio de fal-
tas número 278-952, por pastoreo,
contra Josefa Sánchez Montalbán,
cuyo paradero actual se ignora y cu-
yo último domicilio lo tuvo en la Al-
dea de Las Marrojas, en la villa de
Algarinero, se cita a la misma, por
medio de la presente, a fin de que
comparezca ante la Sala Audiencia
de este Juzgado municipal, sita en la
Plaza del Generalísimo, número 1,
piso 3.° el próximo día 1-7 de julio a
sus 11 horas.

Y para que sirva de citación en
forma legal y con los apercibimien-
tos de Ley, expido la presente en
Priego de Córdoba. a 26 de junio

de 1952.-Antonio Ramírez Salcedo.

LA RAMBLA

Núm. 2.476
Cédula de citación

En virtud de la presente, que se
insertará en los BOLETINES OFI-
CIALES de esta provincia y la de
Sevilla, se cita a losé Carmona Lo-
co o Lago, de 31 años de edad, sol-
tero, jornalero, hijo de Mariano y
Encarnación, natural y .vecino que
fué de Ecija, donde tuvo su último
domicilio en calle San Benito s/n.; y
cuyo actual paradero se ignora, a fin
cie que en término de 10 días com-
parezca ante el Juzgado de Instruc-
ción de Le Rambla, (Córdoba), para
declarar como inculpado, en el' su-
mario número 64 de 1951, que en el
mismo se sigue, por el delito de hur-
to de una caldera de cobre, comeli-
do de los primeros días de mayo úl-
timo en el caserío en ruina de la fin-
ca denominada •Garrotal de don Al-
varo . , término de Santaella, propie-
dad de la Excma. Sra. doña María
Luisa de Silva y de Henestrosa, de
cuyo hecho se ha declarado autor.
Antonio García Or tega (a) Chispita,
en unión del citado; bajo apercibi-
miento que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a cure haya lugar.

La Rambla, 27 de junici de .1952.
-El Secretario P. H., Juan Sánchez'

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2:452-
Salvador Ruiz Caballero, de ID

años de edad, hijo. de Antonio 7
de Josefa., soltero y amancebado,
natural de Bujalance y vecino de
Córdoba, domiciliado en la Carre-
tera de Madrid, comparecerá ante
este Juzgado sito en el :Paseo de
Agustín Arando., número 1, dentro
de dlez días, pam constituirse en
prisión por la causa número 34 -de
1952 por robo, apercibiéndole que
de no corriparecer será declarado
rebelde:

Asiihisruó, ruego y encargo a to-
das las autoridades y agentes de
la Policía judicial, procedan a
busca y captura. de dicho procesa-

MINAS 	 Núm. exp. 10.766

Núm. 2.446
450 a Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
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do el que caso de ser habido será
ingresado en el arresto municipal
.o prisión correspondiente a dispo-
Sición de este Juzgado comunicán-
'dolo telegráficamente.
.Dado en Aguilar de la Frontera,

4 25 dA junio de 1952.-P. Escriba-
.no .-E1 Secretario, Manuel Rueda.

Nm. 2.453 •
MI Juez de Instrucción del Partido

de Aguilar de la Frontera.
En virtud del presente, ruego y

encarga a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de cin-
co o seis pesetas en calderilla y
tres o cuatro paquetes de cigarri-
llos de ideales, propiedad del veci-
no de Moriles Francisco, Chacón
Arroyo, que les fueron sustraídos
de la cantina del cine de Moriles,
en la noche del 49 al' 20 del actual,
los que taso de ser habidos serán
puestos a disposición de este Juz-
gado juntaanente con sus poseedo-
res ilegítinios, pues así lo tengo

acordado en. la causa que 'COR el
número 126 del corriente ario ins-
truyo , por robo.

Dado en Aguilar de la Fronte-
ra, a 27 de- junio de 1952a-P ., Es-
cribano.-EI Secretario, Manuel
Rueda.

. Núm: 2.454
El Juez de Instrucción del Partido

de Aguilar de la Frontera,
En virtud del presente, ruego y

encargó a todas las autoridades y
agentes de la Polielai judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de la ca-
ballería que después se reseñará,
que fué sustraída; del domicilio de
su propietario Manuel Jurado MO-
mies calle Estepa, número 19, de
Puente Genil, en la noche del 13
al. 14 del acial, la que en caso e
ser habida será puesta a disposi-
ción -de .este Juzgado juntamente
con sus poseedores ilegítimos, pues
así la tengo. acordado en el-suma-
rio que con el número 124 del co-.
rriente ligo instruyo por robo.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a-24 de junio de 1952.-P. EscTibaa
no,-11 Secretario, Manuel Ruede.

Resella
Burro entero de tres arios. alza-

da 1'30 metros, capa rucio, luna-
res en cadera izquierda y espalda.

CORDOBA
Núm: 2.456

Don, José Luis García Hirschfeld,
Juez Municipal del número Uno
ile eta .capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se instruyen diligencias por lesio-
nes bajo el núm. 611 de 1952. Por
el presente se- cita al lesionado, Ra-
fael Díaz Ftojas, vecino que fué
Córdoba, y actualmente en ignora-
do paradero, para que en el térmi-
no de 8 días a portir de la publi-
cación del presente en el BOLETIN
OFICIAL de esta, provincia, com-
parezca a prestar. 'declaración en
la Sala Audiencia: de este Juzgado,
sito en la calleja Quintero núm. 17

(Gondaraar)„ bajo los apereibier,
tos de Ley.

para que conste e inserción enel BOLETIN oncrAL de esta ea.pital, expido el presente en NI,- doba a. 25 de junio de 1952a-401
Luis Garcia.-E1 Secretario, ya
rente Merino. -

Núm. 2.473
Mohamed ßenmana M ahana, ae

23 años, hijo de Mohamed y Johama,
soltero, vendedor, natural de Meli-
lla, cuyo actual paradero se ignora,
p rocesado en este Juzgado en causa
número 339 de 1951, por resistencia
a Agentes de la Autoridad, compa-
recerá dentro del término de 10 días,
ante el Juzgado de Instrucción de!

• distrito número uno de Córdoba, con
el a percibimiento de que si no lo ve-
rifica será declarado rebelde.

Córdoba, 28 de junio de 1952,-
El Juez Instrucción número 1, Je
María Francés.

DISTRITO MINERO DE glin
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ANUNCIO DE. DEMARCACION

NUMERO 2.479

Relación de los Permisos de Investigación que han de demarcarse en los días que se expresan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12de la Ley de Minas de 19 de julio de 1944.

411

Dia en que tendrán lugar
las demarcaciones

Número del
expediente

Nombre del Permiso de
Investigación 	 Paraje

.
Termino municipal Interesado

colindantes

Bel 20 de julio al 1 de agosto
d. 	 id. 	 id 	 id.

10.605
10.623

Ntra. Sra. del Pilar
Amp. a Ntra. Sra. del Pilar

Las Mesas
id.

Almodóvar del Rio
id. 	 id,

D. Juan Alvear y Ruiz de Salas
El mismo

No «Instan
d. 	 id. 	 id. 	 id. 10.627 Jesús Serrezuela -Añora

,
D. Miguel García de Consuegra •d. 	 id. 	 id. 	 id. 10.599 Manolo Dehesa de la Vera id. • 	 Manuel Luna Rivera •d. 	 id. 	 id. 	 id. 10.590 Alrnadenes Serrezuela Alcaracejos • 	 José Madueño Serrano •d. 	 Id. 	 id. 	 id. 10.678 San Pedro Chaparral de Maduefio Adamuz • 	 Angel Díaz Fernández .d. 	 Id. 	 id. 	 id. 10.622 Mari Pili Casilla de Id Plata Córdoba • 	 Mariano Sánchez-Pobre y Moya •d. 	 , id. 	 id.	 id. 10.656 s' 	 San Juan El Majano id. • 	 Juan Guzmán Montes •d. 	 id. 	 id.	 id. 10.675 San Fernando Dehesa de Campo Bajo Córdoba y Villaviciosa • 	 Juan Alvear y Ruiz de Salas .- d. 	 id. 	 id. 	 id. 10.635 La Pilarica Navagrande Conquiste • 	 José Rubio Sánchez •d. 	 id. 	 id.	 id. 10.657 La Deseada Maza Grande id. • 	 Manuel Lorenzo Redondo •d. 	 id. 	 id. 	 id. 10.640 Ceras Número Catorce Arroyo Endrinal Cerdeña • 	 Eufemio Caballero y otros •, d. 	 id. 	 id. 	 id.

d. 	 id. 	 id. 	 id.
10.645
10.621

Santa Bárbara
Manolín

Dehesa de Venta Nueva
Carrizuelos

id.
id.

• 	 Raimundo J. Palacios y D. José M. Espeso
• 	 Sebastián Fernández Medina

•
•d. 	 id. 	 id. 	 id. 10.607 Ceres número Doce Loma dl Trapero id. . 	Eufemio Caballero y otros ' 	•d. 	 id. 	 id. 	 id. 10.568 San Eduardo Arroyo Endrinal id. • 	 Eduardo Enriquez Mateosd. 	 id. 	 id. 	 id. 10.641 Josefa Aguasviejas Dos Torres • 	 Jesús Blanco Cañuela .d. 	 id. 	 id, 	 id. 10.674 Nicolasita Mortales id. • 	 Ambrosio Fernández López - 	.d. 	 id. 	 id. 	 id. 10.631 San Gregorio Albarizas Fuente Obejuna • 	 Julio Madueño Serrano •

• d. 	 id. 	 id. 	 id. 10.662 Josefina Loma de Navalcarazo . . 	 id. • 	 Rafael Pineda de las infantas •d. 	 id. 	 id. 	 id. 10.688 San José Solana del Ciaste! Rubio id. • 	 Antonio Lozano Sánchez •Del 2 al 10 de agosto 10.634 San José. La Alamedilla Espiel • 	 José Madueflo Serrano •id. 	 id. 	 id. 10.602 San José Llanos de Mirebuenos Hornachuelos E. P. A. L. E. •id.. 	 íd. 	 id. 10.614 San Antonio Las Carboneras id. E. P. A. L. E. •id. 	 id. 	 id. 10.630 Obiol Las Tiesas id. D. Antonio Pez° Tena -id. 	 id. 	 id. 10.646 San Juan Zorzalejo id. E. P. A. L. E. •Id. 	 id. 	 id. 10.647 San Ramón Las Carboneras id. E. P. A. L. E. •id. 	 íd. 	 id. 10.649 Santa 	 Isabel Llanos Mirabuenos id. • 	 Adolfo Rodríguez Jurado •, 	 id. 	 id. 	 id.
idh 	id. 	 id.

10.652
10.578

Don Quijote
La Providencia

Sierra del Aguila
Las Peludas

id.
Hinojosa del Duque

n José M. 	 Carrizosa Molina
• 	 Arturo Castaño Amaro

•
•• 	 id. 	 id. 	 id. 10.653 Antoñito El Escorial Montoro • 	 Antonio Delgado Fernández •Id. 	 id. 	 id. 10.650 Santa Cruz de Tenerife Umbría del Gato id. • 	 Alfonso Hidalgo Santiago •id. 	 id. 	 id. 10.628 Carmelita La Chaparrera y La Onza id. • 	 Antonio Delgado Fernández •'id.id. 	 id. 10.620 La Piedra Umbría Loma Chaparral de la Misa id. • 	 Luis Granado Yusle •id. 	 id. 	 id. 10.612 San Ezequiel Solana dv I Moro id. • 	 Carlos Orti Serrano •id. 	 id. 	 id.

Id. 	 íd. 	 id.
10.673
10.666

San José
Amp. a la Virgen del Carmen

Ronquillo Alto
Dehesa de la Plata

Obejo
Posadas

• 	 Juan Alvear y Ruiz de Salas
• 	 Rafael Narvaez Nieves •

•
•id. 	 id. 	 id. 10.610 Maria Cristina Calamón Bajo id. I. P. Minero Metalúrgicas S. A. .

Del 11 al 19 de agosto
Id. 	 id. 	 id.

10.629
10.615

San Miguel
Julita

El 	 Agrazal
Los Almadenes

Priego
Pozoblanco

D. Gregorio Calvo Carrillo
• 	 Raimundo Pastor Muñoz.

.

. 	 •
id. 	 id. 	 id. 10.606 Lolita Cordel del Necia Torrecampo 	 El Guijo • 	 José Herruzo Alamo •Id. 	 id. 	 id. 10,639 Ceres Número Trece Dehesa de Carboneras Torrecarnpo • 	 Eufemio Caballero y otros -id. 	 id. 	 id. 10.625 Santa Ana Navdlahacienda id. • 	 Manuel Lorenzo Redondo. 	Id. 	 id. 	 id. 10.680 Abderramán Espartales Villanueva del Duque Cia. Minera Bético-Manchegaid. 	 id. 	 id. 10.676 ßoabdil Morras del Cuzna V.' del Duque-Alcaracejos La misma •id. 	 id. 	 id. 10.661 Amp. a Antonia Arroyo de los Hornos Villanueva del Duque • 	 José- Urbano Sepúlveda •id. 	 id. 	 id. ,e„,
id. 	 id. 	 id.

10.632
10.651

San Miguel
- Pascualín

Navas Altas
Cerro de la Chince y 3 Cruces

V. de Córdoba
id.

• 	 Alfonso Diez Romero
• 	 Patricio Higuera Cabezas

.
•id. 	 id. 	 id. 10.608 San Benito Setecientas El Viso • 	 Eduardo Navas López •

Córdoba, 30 de junio de 1952. - El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz. IMP. PROVINCIAL-00,1000A
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